
  
                      
 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
Proceso           DIVORCIO 
Radicación    41001-31-10-001-2018-00323- 00 
Demandante    DIANA DEL PILAR CASTRO PLAZAS 
Demandado     PASCAL LEFEVRE 
 

 
Neiva,  Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

               En virtud del anterior escrito de rendición de cuentas presentado 

por el secuestre señor MANUEL BARRERA VARGAS, se da traslado a los 

sujetos procesales por el término de diez (10) días para lo que dispongan 

lo pertinente. 

 

NOTIFIQUESE        

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

Jueza 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 







Neiva, 12 de noviembre del 2021 

Señor: 
Juzgado Primero de Familia de Neiva 
E.S.D. 
 
 
Proceso de Divorcio de Matrimonio Civil 
Demandante: Diana del Pilar Castro Plazas 
Demandado: Pascual Lefevre 
Radicado: 2018 – 323 
Asunto: descorro traslado al escrito ordenado en auto de fecha 27 de octubre del 2021 
 

Cordial Saludo: 

Manuel Barrera Vargas, mayor de edad y conocido en el proceso de la referencia como 
secuestre designado para el secuestro y administración del bien inmueble embargo dentro 
de este proceso. De acuerdo al asunto, me permito dar respuesta al escrito de la siguiente 
manera: 

 

A los Hechos: 

Referente al acta de entrega: efectivamente se realizó acta de entrega el día 15 de 
septiembre del 2021 tal como lo menciona en el escrito y en atención del auto del despacho 
el ordenaba la entrega del mismo. 

 

Referencia a la entrega sin estar ella presente: a la firma del acta no se realizó inspección 
física del inmueble puesto que 1- arrendatario que ostentaba la tenencia del inmueble no 
permanecía en dicho inmueble en horas laborales 2- la señora Diana del Pilar  ya lo había 
realizado días anteriores a la firma del acta la visita y como constancia de esto, se dejó 
plasmada en el acta las novedades que presentaba el apartamento según lo inspeccionado 
por ella, la cual anexo como copia del presente. 

 

Referente a la irregularidad: no existe ninguna irregularidad en la entrega del bien, 
teniendo en cuenta que cuando se recibió, este se encontraba ocupado por terceras 
personas en calidad de arrendatarios y así dejó plasmada en la diligencia de secuestro. Por 
tal motivo, al encontrarse el inmueble ocupado se llamó directamente al arrendatario para 
que dejará ingresar a la señora Diana del Pilar, a fin de constatar el estado del mismo y así 
se pactó la señora dicha inspección. Sin embargo señor juez, era normal recibir 



comunicaciones de la señora Diana hablándome siempre de manera despectiva hacia mi 
persona, expresando que todo eran irregularidades. Para el ejemplo claro y como mencioné 
en el punto anterior el acta de recibo del bien inmueble esta firmado por la señora Diana 
con todas sus apreciaciones en el recibo del mismo. 

 

Referente a la llamada telefónica: tal como se indicó en la aclaración anterior, la forma de 
inspección y la solicitud de ingreso al arrendatario se realizó a través de llamadas 
telefónicas, de la cual se aprovechó para solicitarle el reconocimiento y pago de los 
honorarios definitivos, manifestándole que se pueden hacer directamente y sin necesidad 
de acudir al despacho a fin de que sea este quien fije su monto. Al parecer la señora Diana 
del Pilas considera que dichas indicaciones por el cual se le solicita al juez fijar honorarios 
definitivos CORRESPONDE AMENAZAS. 

En claro señor juez que durante los 30 meses de administración realicé un trabajo constante 
y arduo, de manera periódica, para lo cual, adjunto el informe de rendición de cuentas 
remitido a su despacho el 17 de septiembre vía correo electrónico, en el que se detalla todo 
el trabajo de administración realizado con el recaudo de $26.100.000, los cuales de manera 
mensual me desplazaba hasta el domicilio del arrendatario, así como el del señor Pascal, y 
a dos la entidades bancarias (Coonfie y Colpatria)  a recibir el dinero y cada mes se distribuir 
el mismo de acuerdo a los pactado con las partes del proceso y sus abogados de esta 
manera: pago de administración en Coonfie (pago total de $8.845.000), entrega del dinero 
restante el cual se dividía en partes iguales  y se entregaba y/o consignaba a los señores 
Pascal y Diana. 

 

Referente al día 15 de septiembre 2021 fecha que se suscribió el acta de entrega en los 
C.C. Los Comuneros: allí la señora Diana del Pilar suscribió el acta y dejo plasmado las 
novedades que encontró en el apartamento. Nuevamente se le indica que si tiene 
disposición para pagarme los honorarios definitivos, a la cual señaló que ella encontró unos 
daños en el inmueble y que estos estaban a cargo mío. Situación que no obedece a la 
realidad toda vez que sobrevenir daño alguno que no se halla reportada en los gastos del 
inmueble al juzgado, es precisamente porque el arrendatario no los informó, ya que desde 
que desde se realizó el secuestro, hasta la fecha de entrega este viene siendo ocupado por 
el mismo arrendatario. 

En este sentido señor juez, dentro de mi designación como administrador del bien 
inmueble, se realizaron varios arreglos, los cuales fueron solicitados y comunicados  por el 
señor arrendatario Juan Pablo López. De lo anterior por dicho concepto se causó $418.000 
en gastos de fumigación, fontanería, entre otros, para lo cual se adjuntan copia de las 
facturas y algunas fotos de los arreglos realizados.  



 

Referente al cobro y distribución del canon de arrendamiento: desde la fecha del 
secuestro, las partes intervinientes acordaron que el 100% del valor que se recibiría como 
concepto del arriendo del inmueble seria distribuido a cada una de ellas por igual: 50/50. 
De este valor se descontaría la cuota de administración y eventuales daños o gastos que 
requerirá el apartamento para mantener su buen estado. Y así se hizo tal como lo he 
reseñado y explicado en los puntos anteriores. No se entiende por la señora María del Pilar 
ahora viene señalando que ella no ha dejado constancia de la distribución del dinero, 
cuando era ella misma la que recibía y firmaba los correspondientes recibos y en muchas 
ocasiones fueron bajo consignación del banco Colpatria a solicitud por escrito de la señora 
Diana. Hasta la fecha de la entrega del inmueble los dineros recaudados por este concepto 
fueron distribuidos de la manera pactada, para lo cual adjunto algunas fotos de los recibos, 
puesto que son más de 200 en total entre pagos de administración, consignaciones 
bancarias y recibos de caja. 

 

Referente a las manifestaciones del señor Pascual del cual yo seguía sus órdenes; no me 
consta y lo cierto que dicha manifestación seria contraria al estatuto de administración de 
justicia del cual hago parte y deberá probarlo.  

 

Con respeto al señor Juez le escribe: 

 

Manuel Barrera Vargas 

Secuestre. 

 

 

 

 






































